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Resolución Directoral Regional Ne 002916

Tacna, I 7ll0v 2025

V¡sto, el Informe N" 1898-2025-ORRHH-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 24 NOV 2025,
sobre aprobación de convocator¡a p_ara er proceso excepc¡onar de encargatura de puesto dé
D¡rector(a) cenerat de la EESP. JOSÉ JtI¡ÉNEZ BORJA de Tacna, para el año 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política de Ia Dirección Regional de Educación de Tacna orientar y apoyar el
desarrollo de la gestión que coadyuven en er mejoramiento der servicio educativo áer 

'siitema
Educativo Peruano, en concordancia con ras disposiciones regares v¡gentes, garantizando ra
continu¡dad de la gestión institucionat, admin¡skativa y pedagógicá de laiescuetai de Educación
super¡or P_úb-l¡cos a través de procesos de encargatuia de direétores generares en er marco de ra
Ley No 30512, Ley de rnst¡tutos y Escue¡as de Ediucac¡ón superior y di la canera púbrica de sus
uocenres, y su Regtamento aprobado por Decreto Supremo No Ol O_2017-MINEDU;

. ^ Que, a.través de la Ley N" 30Si2, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de
la carrera Pública de sus Docentes, se regura ra creación, ricenciamiento, régimen ácadériico,
gestión, 

. 
supervisión y fiscarización de ros rnstitutos de Educación superio-r y Escueras de

Educación superior públicos y pr¡vados; así como el desarrollo de la canera p,ioíi." áóiu"t, Jé
los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

. Que, el cuarto párrafo der articuro 32 de ra Ley N'30512 señara, entre otros aspectos, que
el puesto de director general de las Escuelas de Edutación super¡or pedagógica forma parte ie la
carrera pública docente regurada en ra Ley y es serecc¡onado por concrrsdpúbrico de méritos;

. Que, la Novena Disposición comprementarra Transitoria de ra Ley N'30s12 señara, entre
otros aspectos, que mientras se impremente er proceso de serección y nasta la designación de
directores generales de acuerdo a lo establecido en la Ley, se encargará el puesto 

-de 
director

general de lnstitutos de Educación Super¡or y de lnstitutos de Educació-n Supeiior pedagógica en
aplicac¡ón de las normas vigentes del l\¡¡nisterio de Educación:

. Que, la Trigésima Oisposic¡ón Complementaria Trans¡tor¡a, establece que en tanto se
implemente la selección y designac¡ón de los directores generales de Escuelas de Educación
superior Pedagógica (EESP), de los responsables de las uñidades, áreas y coordinaciones de tos

llJltllo: de Educació¡ Superior Tecnotógica (tEST), tnstitutos de Educacién Superior pedagógica
(IESP), Inst¡tutos de Educación superior (¡ES) y Escue¡as de Educación superiór (EES) pú6lióos,
dicho proceso se rige por las normas que eL l\¡in¡ster¡o de Educación emiie para el pióceso de
encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministeriat No 167-2023-MINEDU se aprueba la norma
técnica denominada "Disposic¡ones que regulan la encargatura de directores generales y puestos
de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación superior pedagógica Éúblicos",
la misma que fue modificada por Reso¡ución V¡cem¡nister¡al No 109-2024-MINEDú; 

-

Que, el numeral 5.4.1. de la norma técnica, respecto al proceso de encargatura de puesto y
de funciones de Director General señala: 'El proceso de encargatura de puesto y de funciones dé
director general se desarrolla en dos etapas: a) Primera convocatoria a nivel regional y, b)
Segunda convocatoria a nivel nac¡onal; considerando las actividades del cronograma descrito en
el numeral 5.4.1.'l de la referida norma";§
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Oue,medianteResoluciónDirectoralRegionalN'002158defecha1OSEP2025serealizó
Ia or¡mera convocatoria p.r. .n"atj.l. el puestó de Directo(a) General de la EESP José Jiménez
'á#iJ';:1:".;ffiil .l?" áóáe,"á'o."'o q" quedó desierto-en mérito a que no se presen-tó

Ilná,in portrl"nü Asimismo, meoiánié Resátrción Directoral Regional N" 002400 de fecha 30

§üÉ"zolÉ-i.p.s,amaoo mediante iárotu.ion Directoral ReglonalN" 002561 de fecha 16 ocr
2025 v Resolución Directoral negiánai Ñ; oozozS de fecha 3¡ oCT 2025' se aprobó la segunda

;;;"Uü;';;; irt.i'á .r¡.".i ioncurso público de encargatura de puesto de Dlrecto(a)

ó.."r"r á.-deesp.,,José limenei-aor¡a" di Tacna, para ei.año 2026; proceso que,quedó

desierto en mérito a que to. po.iutántti'no alcanzaron el puntaje requerido' de acuerdo a lo

informado por el comité de evaluación respectivo

Que Al respecto, el numeral 7 2 de la Norma Técnica señala: "Er] /os cásos que' f¡nal¡zada

l, .ug;;á'.áriáóiloia dut p.o""rá a, encargatura de dtector general .y/o de. s.ost¡Ón

pedagógica y apt¡cados io" ,rme.aJes 5.4 13 I 5'42'3' según corresponda' persist¡e.ra.la

íáááiií""ia'riÁrso a" puesros o á icargo de fincione.s, .la DR.E autoriza med¡anta rcsoluc¡ón

una convocator¡a a un proceso uiipr¡inái considerando /as acliyidades y el cronograma. de I.a

seounda convocatoia do ta pr"riii[-rorn, técnica, dalerm¡nardo /os requls/Tos y puntaies, de

Á3áo ia,t que hagan v¡able la cobeftura del encargo ( " )'"

Que,mediantelnformeN.1898.2o25.oRRHH-DRET/GoB.REG.TACNAdefecha24NoV
2025, ü-óh;i;; ;;'Rl.u,.o, uum'not á" I" onE Tacna recomienda que a fin de garantizar la

ffiilñ;;;lr-;estion instituciánái, pedasógica y det servicro educat¡vo, se debe emitir el aclo

resolutivo que apruebo la convocatoriá parieipro""so excepcional de encargatura dt qY!:l:99

directo(a) general de la efsp. ¡ó!Élrl'iÉÑez eon¡n A" racna' la misma que como ANEXO 01

forma parte de la presente autoritativa:

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn y su reglamento aprobado

con Decreto supremo No o -zolz-e-o ta Ley N" 30512, Ley de Institutos y Escuelas de

ñ;";;;;'ér;;;i.i y oe ra carrera púbtica oe'sus Docentes' y su Reglamento- ?ql9!199 
po'

ó".r"t. érp",!n" N"Or O-ZO t Z-rVtrÑeou, ta Resolución v¡cemlnisterial N" 167-2023-N¡INEDU y su

ÁoJiiit.toiá Á..orución ViceminisGiái N" r os-zoz¿-NarNEDU, el D.S. N" 004-201g-JUS que

aDrueba el T.u.o. de ra rev N. ii+qJ, Ley del procedimiento Administrativo General y en uso.d-e

ilJüffiü;;;;;;f;ii. iliLr ós Ñ" ois.zooz-ro y ra Resorución Ejecutiva Resionar N" 003-

2025.G,R/GOB.REG.TACNA;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.- APROBAR LA CONVOCATORIA PARA PROCESO EL EXCEPCIONAL

ENLAMoDAL|DADPRESENC|ALparallevaracaboelconculsopÚblicodeENCARGATURA
oÉ Fuesro DE DtREcToR(AtéeÑÉnaL DE LA EE5P. JoSÉ JIMÉNEz BSRJA DE TAcNA,

l"-r" 
"r 

.noáozo oentro del rirárco normativo que establece la_Resoluclón Vlceministerlal N0 167'

áozi-NLr.reOU y su modiflcatoria, el mismo que como ANEXo 01 forma parte de la presente

autoritativa.

ARTicuLo 2,- NoTIFÍQUE§E, la presente Resolución a la EESP."José Jiménez Boria" de

Tacna y demás ¡nstancias administratlvas correspondientes para su publicaciÓn y ejecución,

Reglstrese y Comunlquese,
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La Dirección Regional de Educación de Tacna, en el marco de lo dispuesto en el numeral 5.1.2dela
Resolución V¡ceministerial N0 167-2023-MINEDU, C0NVoCA a la convocatoria para el proceso

excepcional de encargatura de puesto de Direclo(a) General de la EESP. "José Jiménez Borja" de

Tacna, según el siguiente detalle:

có orc 0
M() t)ULAB

NOMBRE EESP TIPO t)E ENCABGO
C0DIG() DE

PLAZA

JO BNADA

LABOBAL

03r 0656 JOSÉ JI[,1ÉNEZ BOBJA - fACNA PUESTO 116421 82112? 40 Hrs

La postulación a la convocatoria para proceso excepcional de encargatura de puesto de Directo(a)

General es a NIVEL NACI0NAL, el postLrlante debe acreditar los siguientes requisitos:

Requ¡sitos para directo(a) genersl de EESP Priblico (Numeral 5.1.5 de la RVM. N" 167-2023-

MINEDU}:

Ser doconte de la CPD.

Contar con titulo profesional de Profesor reg¡strado en la DRE 0 de Licenciado en Educación

rogistrado en Ia SUN EDE.

Grado de Maestro registrado en la SUNEDU.

Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.

lvlínimo cinco (5) años dB experiencia en el puesto al que postula y/o en gestión de caroos directivos

y/o de gest¡ón pedagógica.

N,4ínimo diez (10) añ0s de experiencia profesional en general.

lmpedimentos para postular y asumir la encargatura de pueslo o de funciones

a) Encontrarse inhabllitado para el ejercicl0 de la función pública por motivo de sanción administrativa

disc¡plinaria, destitución o resolución judicial,

b) Encontfarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida cautelar de

separación temporal.

c) Tener sanción vigente en el RNSSC.

d) Haber sido sancionado administrativamente por falta grave o muy grave, dentro de los Últimos cinco

(5) años.

e) Encontrarse con un procedimlBnto administrativo disciplinarlo iniciado por las faltas contenidas en

el literal b) del artÍculo 83 de la Ley N' 30512, así como en el literal a) del artÍculo 162 de su

Reglamento; o proceso penal seguido en sú contra por acoso sexual.

f) Estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pÚblica, en los Últimos

cinco (5) años.

q) Haber sido condenado por la comisión de los delitos señalados en las Leyes N'29988 y N0 30794,

h) Haber sido condenado por la comisión de los delitos señalados en la Ley N' 30901 o estar incurso

en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeralg del artlculo 36 del códig0 P6nal

a

b

c

d

L,¡a \' 27457, 219ü2 f ?aors

ANEXO NO 01

C()NV()CAT()RIA AL PR()CESO EXCEPCIONAL PABA ENCARGATURA DE PUESTO DE

prRE0T0R(A) GENERAL pE LA EESPP. "J0SÉ JrMÉNEZ B0RJA" pE TACNA.2025

MODALIDAD PRESENCIAL



-.--:

i) Haber sido condenad0 con sentencia t¡rme por delito doloso

j) Registrar antecedentes penales o iudiciales al momento de la postulación.

El cronograma a la convocatoria para pr0cBso EIcepcional de encargatura, ds pus§t0 de 0ileCto(a)

General seÉ el sigulenle:

N' Etapa

Dfas

Márlmo
Háblles

Responsables

Fecha

lnlclo Fin

01 Convocatoria ublicación de azas vacantes

03

ORE

03t12t2425 05t12/2025.Postulación a través del formulario virtual

s://¡onvocatolia c0s el r0ces0
Postulantes

03 Evaluáción de expedientes virtuates y

publicación de resultados,

Presentac¡ón de reclamos

Ci CE de la DRE
10t12t2025 1011212025

Poslulantes 11t1212025 11t12 2025
04

01

Absolución de reclamos 01 CE de la DRE 12t12 2025 12t12 2025

05 Entfevista Pers0nal 0l CE de la DRE 15t1212025 15t1212025

06 Elaboración ublicación del cuadro de méritos 01 CE de la oRE 16t12 2025 16t12 2025

a7
Presentación de reclamos 01 Postulantes 17 t12 2025 17 t12112025

Absolución de reclamos 01 CE de la DBE 18t1212025 18t12 2025

08 01
DRE

19t14n025

C()NSIDERACIONES ADICIONALES:

a) Podrán particlpar docentes de la carrera PÚblica docente que lab0ran en los lnstitutos y

Escuelas de Educaclón superior PedagÓgica del ámbito nacional, que reúnan los requisitos y

n0 tengan lmpedimentos señalados en el numeral 5,1 5 y 5,1.9 de la RVM' N'167-2023'

lvllNEDU, respectivamente.

b) La postulación se hace mediante el aplicativo informático del slA, que la DlF0lD apertura a

solicitud de la DRE al inicio del proceso (httDs://convocatoria oedaoo0icos, De/0 roceso)'

c) El postulante debe completar el formulario virtual de postulación (de puesto o de funciones),

que se encuentra en el aplicativo informático del SlA, el mismo que tiene carácter de declaración

iurada. Asimismo, debe adiuntar los d0cumenlos que sustenten la información c0nsignada y la

Declaración Jurada (anexo 1).

d) La vía de postulación es exclusivamente a través del aplicativo informático del slA, no siendo

cons¡derados expedientes que se envfen por ofos medios, tales como correo electrón¡c0, mesa

de partes, entre otros.

e) Cada postulante es responsable de los datos e información que consigne en el aplicativo

informático del SlA, asfcomo de las omisiones en las que pueda incurrir.

f) La inscripción y reoistro para cada postulante es responsable de los datos e información que

consigne en su formulario virtual; asfcomo de las omisiones en las que pueda incurrir.

0) Los resultados del proceso de encargatura de plazas d¡rectivas de EESP según cronoorama,

serán publicados en la página web de la DRE Tacna.

h) La presentación de reclamos, es todas sus etapas, se rcalizaÁ de manera ffsica por mesa de

partes de la DRE Tacna, sito en carretera a Calana km. 11, presentando un FUT y los

f undamentos del reclamo.

i) La entrevista se desarrollará el día 15 de diciembre 2025 a hora 09.00 am, en Ia sala de

reuniones de ¡a DRE Tacna, sito en carretera a Calana km. I 1, de manera presencial, para tal

efecto el postulante deberá presentarse con su identificación personal (DNl),
j) En la etapa de evaluación de expediente virtual el puntaje mínimo requer¡d0 será de 21 puntos.

k) En la etapa de elaboración y publicación de cuadro de méritos, el puntaje final mínimo requerido

de aprobación será de 40 puntos.

-),

pu¡ticaclOn Oe resultados finales y emisión de

resolución de encargo de puesto.

19t1U12025


